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Resumen
El escrito evidencia cómo el poder Ejecutivo adquiere un papel especial en la garantía 
de los derechos de la persona a partir de las transformaciones del modelo de Estado. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace una serie de exigencias que permiten que, tanto 
la Administración como el Gobierno, se sometan a los postulados constitucionales. Sin 
embargo, en la actualidad el Ejecutivo no se ciñe del todo a la Norma Superior. Así, el 
presente artículo pretende tomar conceptos del derecho constitucional que permitirán 
dar génesis a los conceptos de buen gobierno y buena administración como principios 
que vienen a hacerle frente al quehacer errado de la Administración y el Gobierno. 
También permiten que su actuar se encamine a la protección de la persona, que debe ser 
el fin principal de la organización administrativa.
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Abstract
The article exposed how the Executive power acquires a special role in guaranteeing 
constitutional rights of the person from the transformations of the state model. On this 
basis, the constitution demands that the Administration and the Government comply 
the constitutional postulates fully. Nevertheless, in reality, the Executive does not 
wholly adheres to the constitutional norm. Consequently, this article aimed, through 
legal analysis, to take concepts from the constitutional law to create the basis for good 
government and good governance. Those principles come to confront the erroneous 
tasks of the governance and the government. They also allow the actions of both the 
administration and the government to be directed towards the protection of the person, 
which is their primary purpose.
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Introducción
El objeto del presente artículo es eviden-

ciar la importancia que tienen el Gobierno y la 
Administración en la consecución de los dere-
chos constitucionales, los que se refieren al pos-
tulado social en particular. Para sustentar la an-
terior afirmación nos basamos en tres premisas:

Primera, en el artículo 1, la Constitución 
política de 1991 preceptúa que Colombia es un 
Estado social y democrático de derecho, garan-
te de los principios democráticos, de la digni-
dad humana y del interés general. De aquí se 
desprende el carácter social e interventor del 
Estado, el cual no solo pretende garantizar el 
aspecto formal de las normas, principalmente 
de los derechos, sino que debe incluir el aspecto 
material; mandato establecido en los artículos 2 
y 5 de la Norma Superior.

La segunda se relaciona con la primera, 
ya que parte de la obligación del Estado de re-
mover todas las rémoras que obstaculizan la 
garantía de los derechos de las personas. Esto 
implica una visión en que el principal objeto del 
Estado es promover cambios en busca de me-
jorar las condiciones de vida de sus habitantes. 
Por lo tanto, la satisfacción de las necesidades 
se dará al tener en cuenta la dignidad de la per-
sona (Gómez Puente, 2002). Lo anterior impli-
ca que el individuo adquiere una primacía en 
torno al quehacer público, lo cual genera que 
el Estado promueva la participación en aspec-
tos políticos, económicos y sociales. Todo esto 
debe darse conforme a los principios democrá-
ticos y al derecho.

Tercera, estas necesidades deben ser ma-
terializadas de alguna forma. Sin duda alguna 
el Gobierno y su brazo ejecutor (la Adminis-
tración) permiten realizar y satisfacer las pre-
tensiones sociales y la garantía de los derechos. 
Así, se espera que el poder Ejecutivo lleva a 
cabo todas las actividades tendientes a resguar-
dar la dignidad de la persona, pero estas ac-
ciones no deben darse de forma desordenada, 
siempre deben ceñirse al postulado democráti-

co, al social y al de derecho. Para ello, la Cons-
titución ha establecido que la Administración 
debe seguir el interés general en todo momento, 
y por ello existe una serie de mandatos, prin-
cipios y valores que obliga a que el ejecutivo 
actúe de manera adecuada; todos aquellos re-
cogidos en los conceptos de buen gobierno y 
buena administración que, junto con el interés 
general, garantizarán la legalidad y la protec-
ción de los derechos del individuo.

La situación descrita pone de presente 
que la Administración y el Gobierno permiten 
que el Estado esté en sintonía con el dinamismo 
social. Esto implica una gran responsabilidad 
que redundará en su correcto funcionamiento, 
que no debe ser de abstención, propio del mo-
delo liberal, sino que deberá ser partícipe e in-
terventor en la consecución de los derechos, en 
particular los de carácter social que requieren 
de una intervención asidua.

Este trabajo se ciñe al análisis de la cien-
cia jurídica pública al tener como sustento el 
estudio de conceptos constitucionales que nos 
permitirán llegar a la formación de los princi-
pios de buen gobierno y buena administración. 
El trabajo se enmarca dentro de la metodología 
deductiva, ya que parte de elementos genera-
les que permiten llegar al estudio de un aspecto 
particular que es el comportamiento del poder 
ejecutivo. También se sigue un método de in-
vestigación documental (Solano y Sepúlveda, 
2008), lo cual lleva a concluir que este docu-
mento es de revisión bibliográfica y conceptual.

Para desarrollar este trabajo analizaremos 
la evolución del Estado, particularmente desde 
finales del siglo XVII, a fin de evidenciar cómo, 
paso a paso, la función ejecutiva adquirió un ca-
rácter relevante en la garantía de los derechos 
sociales. Es por ello que, para el correcto ejerci-
cio de la organización administrativa, se impo-
ne constitucionalmente la observancia al interés 
general como derrotero del ejercicio de la acti-
vidad pública. No obstante, existen otros prin-
cipios valores y mandatos constitucionales que 
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vendrán a fortificar el interés general y reposan 
en el buen gobierno y la buena administración. 
Estos dos conceptos devendrán en principios, 
para ello nos sustentaremos en la teoría de los 
derechos fundamentales de Alexy, que harán 
frente a los constantes hechos de corrupción y 
mala actuación por parte del Ejecutivo. Así, se 
le recordará permanentemente al Gobierno y 
a la Administración su sometimiento total a la 
Constitución.

No resulta ilógico hablar de buena admi-
nistración y buen gobierno, si bien en ellos sub-
yacen normas constitucionales de antaño. En la 
actualidad, existen actos de mal ejercicio de la 
función ejecutiva que hacen necesario recordar 
que su razón de ser no es otra que la garantía y 
protección de la persona, que da génesis a todo 
el ordenamiento jurídico, en consecuencia, a 
todas las instituciones públicas.

La evolución del Estado y la progresiva 
importancia de la función ejecutiva en la 
consecución del postulado social

Hablar de los asuntos públicos nos remite 
a Grecia, podemos ver como desde la época de 
la oración fúnebre de Pericles, pasando por Pla-
tón y llegando a Aristóteles, lo público era de 
máxima interés y la pregunta de quién debía di-
rigir estos asuntos era fundamental. Fue en ese 
entonces cuando Platón mencionó en La Repú-
blica la necesidad de designar personas capaces 
para estos objetivos (Sabine, 2000). Esto es una 
muestra de que el estudio de la organización pú-
blica y las relaciones de poder siempre han esta-
do implícitas a las cuestiones que conciernen a 
los ciudadanos, a lo largo de la historia.

Fue ya en la época moderna, producto 
de los movimientos ilustrados del siglo XVII, 
en que el derecho administrativo adquirió gran 
importancia (García de Enterria y Fernández 
Rodríguez, 2006; Rivero Ortega, 2016). Esto 
supuso una nueva forma de pensar el Estado. El 
objetivo que se trazó fue la imposición de límites 

al ejercicio del poder por parte del monarca, 
principalmente a través de sometimiento a la ley, 
la división de los poderes y la consagración de 
un catálogo de derechos. Fue en el siglo XVIII1, 
cuando se empezó a discutir abiertamente el 
tema de los derechos que gozaba el hombre.

La libertad fue el principio que se caracte-
rizó por fundamentar el ordenamiento jurídico 
(Peces-Barba Martínez y Dorado Porras, 2003). 
Según Rousseau (2013) se puede hablar de tres 
estadios de libertad, que permiten el bienestar 
del individuo. 

Encontramos así la libertad de elección, 
que le permite a la persona decidir a voluntad, 
por eso también se la denomina libertad de arbi-
trio, o natural. Rousseau (2013) la define como 
aquella que es primigenia, o previa al contrato 
social y es la que hace que se alcance la liber-
tad moral, que es la materialización del hom-
bre libre. Pero para llegar a la libertad moral 
no podemos basarnos solo en la libertad inicial 
o de elección, por el contrario, debe participar 
la libertad medial (social, política y jurídica) la 
cual a través de los derechos establece una or-
ganización en la vida social en función de la li-
bertad de elección. En otras palabras, la libertad 
medial permite el mantenimiento del bien pú-
blico y tiene una de sus manifestaciones en los 
derechos democráticos y de propiedad; a través 
de estos, el hombre puede alcanzar la libertad y 
su bienestar general.

Observamos entonces cómo a través de 
la libertad se llegaba a obtener un bienestar, 
por este motivo, no debía existir interferencia 
del Estado. En vista de lo anterior, la libertad 
es previa al Estado, por lo cual los derechos 
adquieren un carácter de límite al actuar de 
los poderes públicos. Se afirma entonces que 
el Estado mantiene unas condiciones básicas 
para su garantía, pero es la sociedad la que de-
limita los casos en que es capaz de autorregu-
larse sin necesidad de la intervención estatal  
(Böckenförde, 1993). 
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En lo que respecta al derecho administra-
tivo en esta época era entendido como “una dis-
ciplina que, bajo el imperio de la ley, orienta las 
actividades del Estado moderno y democrático, 
puesto que su principio articulador es el interés 
que resulta de la asociación de los ciudadanos” 
(Ferraro Cibelli, 2009, p. 28).

Lo anterior implicó un sometimiento ab-
soluto a la ley por parte de los poderes públicos, 
incluido el Ejecutivo. Esto trajo como resultado 
que tanto la Administración como el Gobierno 
solo podían hacer lo que la ley establecía, por lo 
que su actitud frente a los administrados era de 
abstención y no de interferencia. 

No fue sino hasta final del siglo XIX e 
inicio del XX cuando se percataron que la revo-
lución liberal no satisfacía las necesidades bá-
sicas de todos los habitantes. Esto ocasionó el 
problema de la distinción abrupta entre la clase 
propietaria y la clase trabajadora. Esta última se 
identificaba por su gran número de necesidades 
insatisfechas (Ferraro, 2009; von Stein, 1850). 
Al respecto, Alonso (2009) sostiene que las 
transformaciones de la sociedad acabaron con 
la armonía espontanea que se predicaba en el 
modelo liberal. Así, asevera la doctrinante que 
se generó una gran concentración de capitales, 
que implicó la formación de grandes monopo-
lios y de forma simultánea, la sociedad trabaja-
dora sufrió un “proceso de depauperación” que 
vino acompañado del éxodo de las zonas rura-
les a las urbes generándose desempleo, pobreza 
y falta de oportunidades. 

En esta situación se hizo necesario que el 
Estado interviniera en los asuntos económicos 
y sociales de la comunidad a través de políticas 
públicas tendientes a controlar y garantizar las 
prestaciones básicas sociales (García y Alonso, 
1989. Debemos manifestar que la socialización 
del Estado no fue inmediata, sino que la pode-
mos concretar en tres fases: la primera, se carac-
terizó por la producción de legislación ordinaria 
por parte de los países más industrializados, con 

lo que se otorgó una serie de beneficios sociales 
a los trabajadores como seguros de enfermedad, 
seguros contra accidentes laborales, sistema de 
jubilación y regulación de trabajos peligrosos2. 

La segunda, se identificó con la instaura-
ción de sistemas de seguridad social. Es de re-
saltar que en 1911 en Gran Bretaña se instauró 
un sistema de Seguridad Social que se materia-
lizó a través del National Insurance Act. Esto 
generó una intervención más asidua por parte 
del Estado en los temas sociales, que debía 
brindar no solo unas garantías formales, propias 
del modelo liberal, sino que también se le exi-
gió que todas esas garantías y derechos consa-
grados en la ley debían materializarse. En este 
punto se puede hablar de un Estado material de 
Derecho (Verdú, 1955).

Finalmente, cuando cobró carta de natura-
leza en las constituciones, encontramos la últi-
ma fase o etapa en la consolidación del modelo 
social. Podemos hacer referencia a la Constitu-
ción de Querétaro de 1917, a la de Weimar de 
1919 y a la de la Segunda República de España 
de 1931. Al incorporarse en la Norma Superior 
el postulado social, este deviene en un propósi-
to que el Estado debe realizar y se logra a través 
de la igualdad material, los derechos sociales y 
la intervención pública en la economía. 

Es necesario apuntar que el concepto Es-
tado social de derecho fue acuñado por Heller 
en 1929 (Abendroth, 1973; Carmona, 2000; 
Heller, 1985; Rodríguez-Arana, 2017). Del aná-
lisis hecho por el autor se advierte su intención 
de reposicionar Estado de derecho, del cual se 
aprovecharon los regímenes totalitarios, que 
justificaron sus actos por el deber de someti-
miento a la ley. Por lo tanto, lo que intenta el 
componente social es imponer una barrera a 
los posibles abusos y desigualdades del modelo 
liberal. Así, el autor alemán intenta armonizar 
los dos modelos, es decir, el liberal y el social. 
Sin embargo, esta posición no fue acogida por 
toda la doctrina. De allí surgió el debate entre 
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Abendroth (1973) y Forsthoff (1886) quienes 
discutieron respecto a la compatibilidad de este 
nuevo modelo de Estado (Solórzano, 2016).

En este punto, no hay que desconocer la 
importancia de la democracia en todo el proce-
so mencionado. Se reconoce que el fundamen-
to de los poderes públicos nace de la soberanía 
popular y la participación de los ciudadanos se 
hace de forma directa o por medio de sus repre-
sentantes. Finalmente, las constituciones pre-
ceptuaron el pluralismo político y social como 
valor de convivencia (Solórzano, 2016).

Paralelamente, en materia del Ejecutivo 
sostiene Rodríguez-Arana (2017) que la cons-
titución empieza a sustituir a la legalidad ad-
ministrativa como fuente principal del Derecho, 
es decir, la Administración y el Gobierno van 
más allá de la legalidad administrativa positiva 
y negativa, y se hacen parte fundamental en la 
consecución del bienestar general. Al respecto 
Martin Retortillo Baquer (2011) sostiene que 
cuando se hacen exigibles los derechos socia-
les, se termina la idea en la que la Administra-
ción adopta una postura pasiva y por el contra-
rio deberá ser la protagonista en la protección 
que se le debe al individuo.

El establecimiento de la cláusula de Esta-
do social y democrático de derecho en las cons-
tituciones implicó una serie de obligaciones por 
parte de los poderes públicos. Como menciona-
mos antes, el Estado debe tener una actitud más 
proactiva en la consecución de lo que Forsthoff 
(1886) considera es el mínimo vital. Sin embar-
go, el fundamento y la razón de ser de esta obli-
gación nacen de la dignidad, entendida como 
principio cuyo titular es la persona y es previo 
a la formación del Estado. Además, es a través 
de este principio por el cual el ordenamiento ju-
rídico constitucional encuentra su fundamento 
(Fernández, 1996; 2003; Häberle, 2008; Martí-
nez, 2013; Solórzano, 2016).

Teniendo de soporte lo anterior, los dere-
chos constitucionales resultan en el derrotero 

que sirve de guía en el quehacer de los poderes 
públicos. Así los derechos de la persona adquie-
ren una visión que, en términos del Derecho ad-
ministrativo, permite la consecución del interés 
general (Rodríguez-Arana, 2010). De acuerdo 
con el modelo de Estado social y democrático 
de Derecho, los derechos fundamentales se tor-
nan una fuente de inspiración en el actuar de 
los poderes públicos. Para fundamentar esta po-
sición consideramos adecuado apoyarnos en la 
teoría del doble carácter de los derechos funda-
mentales. Los derechos no solamente tienen un 
carácter subjetivo, también protegen relaciones 
objetivas que dan sentido al actuar de los pode-
res públicos.

En relación con el carácter subjetivo, 
podemos sintetizarlo en la protección de los 
derechos fundamentales por parte del Estado. 
Por lo tanto, tienen implícita una posición de 
defensa que toma al individuo como un ser 
portador de unos derechos que deben ser 
garantizados (Häberle, 2004; Hesse, 1991; 
Schneider, 1979; Tolé Martínez, 2006).

Häberle (2004) estima que darle una vi-
sión unidimensional a los derechos fundamen-
tales es insuficiente en las relaciones que man-
tienen las personas con los poderes públicos, es 
decir, no se puede limitar a la defensa de los de-
rechos como barrera a los abusos de poder por 
parte del Estado. Por el contrario, estos tienen 
implícitos fines, mandatos, principios y valores 
que permiten la construcción de un modelo de 
Estado. Como consecuencia de lo anterior, se 
genera un carácter objetivo de los derechos fun-
damentales el cual no se contrapone al carácter 
subjetivo; de hecho, la conjugación de estas vi-
siones permite la concreción del carácter subje-
tivo (Hesse, 1991). 

Sobre el carácter objetivo cabe decir que 
abarca a todos los derechos, incluidos los so-
ciales, de esta forma y teniendo en cuenta que 
son el resultado de la garantía del principio de 
dignidad, irradian el actuar público. Esto im-
plica que obligan a los poderes públicos a su 
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observancia. Aunado a lo anterior, imponen 
un deber proactivo al Estado en la concreción 
y protección de los derechos fundamentales 
(León Alonso, 2009). Esta irradiación hace 
que los poderes públicos tengan presente en 
todo momento los derechos de las personas. 
De hecho, es a través de estos por los cuales 
la actividad pública encuentra su razón de ser, 
por cuanto se imponen como unos principios 
supremos dentro del ordenamiento jurídico 
por los cuales se pueden alcanzar las finali-
dades que el constituyente plasmó en la Carta  
(Hesse, 2001).

De igual forma, a fin de darle mayor sus-
tento al argumento de que los derechos funda-
mentales sirven como fuente de inspiración al 
quehacer de los poderes públicos, podemos re-
mitirnos a la teoría de los derechos fundamen-
tales de Alexy (2007), este autor sostiene que 
las normas de derecho fundamental pueden ser 
reglas o mandatos de optimización. En razón 
de lo anterior, los derechos fundamentales no 
solo se imponen como normas que prohíben o 
permiten algo, también acaecen en principios 
que irradian el ordenamiento jurídico y vincu-
lan a los poderes públicos en su consecución  
(Sentencia constitucional 587, 1992; Sentencia 
de tutela 596, 1992; sentencia tribunal constitu-
cional 53, 1985). 

Así, el carácter subjetivo de los derechos 
fundamentales obliga de manera directa a todos 
los poderes públicos, incluyendo al Ejecutivo, 
donde encontramos a la Administración y el 
Gobierno. 

En este punto cabe hacer una claridad 
entre la diferencia entre el Gobierno y la Admi-
nistración. Se debe empezar por mencionar que 
existe concurrencia de competencias en cargos 
públicos que hace difícil la diferenciación entre 
las actividades ejercidas por el Gobierno o por 
la Administración, es el caso del presidente o de 
los ministros del Gobierno. Pese a las situacio-
nes que se pueden dar en la praxis considera-
mos que el Gobierno tendrá a cargo la dirección 

política interior y exterior, así como la admi-
nistración civil y militar. Todas las decisiones 
en estas materias deben ser adoptadas obliga-
toriamente por el colectivo de las personas que 
la Constitución tipifica conforman el Gobierno 
(Santamaría, 1988). 

De otro lado, la Administración se con-
figura por una serie de órganos jerárquicos al 
servicio de la comunidad con el fin de satisfacer 
el interés general. Estos órganos son el brazo 
ejecutor del Gobierno y se les encomienda la 
implementación de las políticas públicas den-
tro del marco legal. La anterior división no es 
óbice para que el Gobierno y la Administración 
actúen de forma separada; por el contrario, su 
quehacer debe caracterizarse por la interrela-
ción mutua a fin de poder ejercer una función 
armónica y poder cumplir con los fines consti-
tucionales.

Consideramos por lo tanto que la Ad-
ministración cumple con una función esencial 
en la materialización de los derechos. En este 
sentido, Parejo (2012) nos recuerda que tiene 
gran relevancia política y jurídica y que su es-
tructura se encuentra presente en casi todos los 
ámbitos de la vida del individuo, y tiene como 
tarea “cumplir funciones y proveer (…) garan-
tizar (…) la provisión de bienes y servicios in-
dispensables (seguridad, sanidad, educación, 
infraestructuras, transporte, suministro de ener-
gía, entre otros muchos)” (p. 15). De lo anterior, 
se puede inferir que la materialización de los 
derechos sociales repercute en gran parte en el 
quehacer del Ejecutivo, en el entendido que es 
el Gobierno quien diseña las políticas públicas3 
y será la Administración a través de sus institu-
ciones quien las implemente.

Por su parte Forsthoff (1886) consideró 
que para la realización y concreción de los de-
rechos sociales es necesario la intervención del 
Legislador y del Ejecutivo, ya que para él eran 
disposiciones de contenido programático y no 
son de aplicación inmediata. Así, se hace nece-
saria su regulación de acuerdo al momento polí-
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tico. Si bien el debate de la inclusión del Estado 
social en las constituciones ya fue resuelto y es 
aceptada su armónica relación con el Estado de 
Derecho, la posición del profesor alemán nos 
sirve para denotar una situación que en la actua-
lidad tiene suprema importancia en la función 
ejecutiva. 

En la actualidad se acepta la primacía de 
los derechos sociales en nuestro modelo de Es-
tado. Aquellos requieren para su concreción la 
voluntad del Legislativo y, posteriormente, el 
diseño de los instrumentos por medio de los 
cuales estos derechos pueden ser disfrutados 
por la sociedad en general (Carbonell, 2015). 
Este es un problema con el que cuentan los de-
rechos sociales, ya que muchas veces la falta de 
concreción se reduce a la morosidad de desarro-
llo legislativo o a la no intención por parte del 
Gobierno en el desarrollo de políticas públicas 
tendientes a su concreción. En vista de lo ante-
rior y retomando las palabras de Ferraro (2009), 
la Administración es la estructura fundamental 
del Estado actual, por eso debe tener clara su 
posición e importancia en el logro y la satisfac-
ción de los derechos del individuo.

Hoy día podemos ver cómo las constitu-
ciones occidentales (piénsese en la colombiana, 
la española o la italiana) hacen énfasis en instar 
al buen comportamiento de las administracio-
nes. Encontramos así en el artículo 103 de la 
carta española, el 209 de la Constitución políti-
ca de Colombia o el artículo 97 de la Constitu-
ción de la República italiana (Retortillo, 2011).

El interés general como punto de 
concreción del postulado social dentro 
de la organización administrativa

De acuerdo con el desarrollo y las trans-
formaciones del modelo de Estado llegamos al 
punto en que la Administración es elemental 
para la concesión del postulado social (Rodrí-
guez, 2015). Es a través del interés general por 
medio del cual los derechos fundamentales en-
cuentran protección en el quehacer administra-
tivo (Vala Kristjánsdóttir, 2013). Al tenor de lo 

manifestado la Constitución Colombiana esta-
blece en el artículo 209 que la función ejercida 
por la Administración se encuentra al servicio 
de los intereses generales. De forma concomi-
tante, el artículo primero de la Carta preceptúa 
como uno de los fines estatales la prevalencia 
del interés general.

Ahora bien, es clara la abstracción del 
concepto de interés general (De la Morena y De 
la Morena, 1983; Nieto, 1991). Esto no implica 
que no tenga importancia a la luz del derecho 
público; de hecho, en un Rapport del año 1999, 
el Consejo de Estado francés sostuvo que el in-
terés general es la piedra angular de la acción 
pública y debe ser tenido en cuenta para la toma 
de decisiones públicas, ya que dota de legitimi-
dad el quehacer administrativo (Conseil d’État 
et la Jurisdiction Administrative, 1999).

Rodríguez (2003) sostiene que el interés 
general viene a determinarse por la afectividad 
de los derechos fundamentales. De igual mane-
ra, manifiesta que en el modelo de Estado actual 
estos derechos se tornan en la razón de ser de la 
Administración pública. Estamos inclinados a 
creer que el interés general es un principio que 
debe tener como cimiento el desarrollo de los 
derechos fundamentales. Así, la función admi-
nistrativa descansaría en los postulados del mo-
delo de Estado social y democrático de derecho 
(Rodríguez, 2010; Minnicelli, 2012). 

Al respecto, la Corte Constitucional de 
Colombia en la Sentencia T-428 de 1992 arguyó 
que el interés general debe ser aplicado armó-
nicamente con los demás principios constitu-
cionales consagrados en la Carta y en atención 
al modelo de Estado. De igual manera, que el 
interés general en su aplicación no debe concul-
car derechos fundamentales pues esto resultaría 
errado e ilógico, ya que se parte del supuesto 
que la persona es un fin per se, por lo que el 
progreso del Estado no puede encontrar justifi-
cación en la lesión de los derechos de la persona 
(Sentencia T-428, 1992).
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Se puede inferir que el Estado encuentra 
su vinculación entre los derechos fundamentales 
y su quehacer en el interés general, que viene a 
ser la piedra angular de la actividad pública, en 
especial en lo concerniente a la administración 
y el gobierno. Así, vemos que el interés general 
da vida a ese carácter objetivo de los derechos 
fundamentales que en líneas anteriores explica-
mos. Sostuvimos que los derechos fundamenta-
les irradian el quehacer público. Entonces en lo 
que concierne al Ejecutivo, el interés general es 
el recordatorio permanente de brindar y cumplir 
con todos los derechos que se encuentran en la 
Carta; lo que implica, si es necesario, modificar 
las instituciones públicas. No se debe perder de 
vista que el Estado es una organización a favor 
de las necesidades sociales (Rivero, 1999).

Al respecto, Rotondo (2015) considera 
que el Derecho Público deja de ser visto como 
el derecho que estudia el poder, la organización 
administrativa o los servicios públicos y se cen-
tra en el estudio de la consecución del interés 
general, el cual se alcanza y se materializa si 
se respetan los derechos de las personas. Sobre 
este argumento, el Ejecutivo se encuentra obli-
gado a mejorar las condiciones de vida de las 
personas. Lo anterior implica que no solo se 
satisfagan los derechos que sirven de límite al 
actuar del Estado, sino que la Administración y 
el Gobierno se hagan parte activa en su satisfac-
ción, como encargados de materializar muchos 
de los derechos sociales. Esto se logra a través 
del diseño correcto de políticas públicas que 
estén dirigidas a la prestación permanente de 
servicios, como salud, educación, trabajo entre 
otros, que redundarán en la consecución de un 
bienestar (Sandoval, 2011). 

En este estado del debate no sobra men-
cionar lo sostenido por De la Morena y De la 
Morena (1983). El autor arguye que el interés 
general debe encontrarse presente en todas las 
normas administrativas, en consecuencia, en 
los actos emanados por la organización admi-
nistrativa y en su quehacer diario. Adicional-
mente, Rodríguez-Arana (2012) considera que 

es un principio que dota de sentido a la acti-
vidad administrativa, al tener la obligación de 
satisfacer las demandas de manera objetiva y a 
la luz de los demás valores y principios consti-
tucionales exigidos dentro del marco de mode-
lo de Estado social y democrático de derecho  
(Solórzano, 2016). 

El buen gobierno y la buena 
administración como principios que 
refuerzan el papel de garante de los 
derechos sociales en la actualidad

En el plano normativo existen una serie 
de garantías para que la Administración y el Go-
bierno se sometan al interés general y lo hagan 
a través del cumplimiento de todos los manda-
tos, los principios, los fines y los valores consti-
tucionales (von Bogdandy y Huber, 2013). Sin 
embargo, vemos como el Ejecutivo está some-
tido a constantes escándalos de corrupción y de 
ineficiencia al interior de su organización (Guz-
mán, 2014; Nevado-Batalla, 2014). Además, 
existe una constante insatisfacción ciudadana, 
el debilitamiento institucional y el desmantela-
miento al que se han sometido las garantías de 
los derechos sociales (De Cabo Martín, 1986; 
2006; Pisarello, 2012; Larach, 2015; Viciano y 
Martínez, 2017). 

En el contexto Iberoamericano, Ferraro 
(2009) reflexiona que la estructura adminis-
trativa no ha suplido esas necesidades básicas, 
lo que se demuestra en los altos índices de po-
breza que alcanzan niveles hasta del cincuenta 
por ciento en algunos países (Naciones Unidas, 
2 016). Existe una especie de fracaso en la im-
plementación de la política social. Si bien hay 
legislación y programas tendientes a generar su 
desarrollo, en los países de Iberoamérica no se 
han podido obtener resultados duraderos por la 
falta de una correcta implementación de polí-
ticas públicas. Todo esto lleva a concluir que 
existe una debilidad en las instituciones esta-
tales y hay una carencia en la generación de 
una Administración pública capaz de obtener 
resultados de manera uniforme y persistente 
(Ferraro, 2009).
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Esto ha implicado que la doctrina gene-
re un concepto nuevo en el que subyacen todas 
las normas constitucionales que obligan al Go-
bierno y a la Administración a que su actuar sea 
adecuado en términos constitucionales. Estos 
dos conceptos se conocen como buen gobierno 
y buena administración. No se excluyen, sino 
que se complementan y tienen una misma tarea: 
la satisfacción de las necesidades de los habi-
tantes con respeto por el ordenamiento consti-
tucional. Al respecto, en The Federalist se sos-
tiene que “the true test of a good government 
is, its aptitude and tendency to produce a good 
administration” (Hamilton, Jay y Madison, 
2001). Lo anterior, sirve para manifestar que 
estos conceptos refuerzan la realización del in-
terés general al tener como propósito la forma-
ción adecuada de una estructura administrativa 
apropiada a las pretensiones de la sociedad.

Consideramos que el buen gobierno y la 
buena administración son principios. Siguien-
do la teoría de Alexy (2007), los principios son 
mandatos de optimización, en el sentido que 
son “normas que ordenan que algo sea realiza-
do en la mayor medida posible dentro de las po-
sibilidades jurídicas reales existentes” (p. 86). 
Si aplicamos esta teoría al quehacer del Ejecu-
tivo, se dirige al sometimiento de las normas 
constitucionales. 

Según García de Enterria (1962), quien 
expresa que una de las maneras de controlar el 
actuar de la organización administrativa es el 
sometimiento a los principios, permite esto que 
el actuar discrecional esté limitado y regulado. 
En este orden de ideas, el buen gobierno y la 
buena administración se imponen como princi-
pios que obligan de manera categórica el ade-
cuado quehacer de la función ejecutiva. 

Es de manifestar que el contenido del 
buen gobierno y la buena administración no 
es una cuestión de nuevo cuño, son todos esos 
principios, derechos, mandatos, fines, valores y 
anhelos que se consagraron en la constitución 
y que, está supuesto, la Administración y el 

Gobierno deben cumplir. No obstante, y pese 
a la realidad pública, se hace necesario refor-
zar la garantía de la norma constitucional y el 
sometimiento a la legalidad desde el punto de 
vista de la organización administrativa. Para 
ello, Freitas y Teixeira (2013) nos recuerdan la 
obligación que tiene el ejecutivo de aplicar la 
Constitución de manera oportuna y de oficio, al 
cumplir con todos los deberes que la Norma Su-
perior establece.

Pero para su alcance se requiere refor-
zar los principios de transparencia y la partici-
pación, que son piezas claves en la formación 
del buen gobierno y la buena administración 
(Ponce, 2016; Rivero, 2015; Rodríguez, 2010, 
Cornelio, 2018). La transparencia debe ser la 
regla, mientras que el ocultismo y el secreto 
en la actividad del ejecutivo deben ser la ex-
cepción (Bobbio, 1986). Con una función ad-
ministrativa más transparente y abierta, habrá 
un halo de claridad y tranquilidad del quehacer 
ejecutivo4, además, la transparencia fomenta la 
participación. Si hay una organización adminis-
trativa más franca, cada vez más los ciudada-
nos se verán atraídos a participar en los asuntos 
públicos, ya sea haciendo parte en la toma de 
las decisiones o en el ejercicio de los controles 
como es la rendición de cuentas. 

La Estrategia 186 para el Fomento del 
Buen Gobierno en la política alemana de desa-
rrollo, proferida en 2009 por el Ministerio Fe-
deral de Cooperación Económica y Desarrollo 
de Alemania, consideró que para la garantía de 
los derechos y, en consecuencia, el logro de un 
buen gobierno, es fundamental la participación 
y el compromiso de toda la sociedad civil en los 
asuntos públicos. El documento reivindica el rol 
de los derechos de la persona, el postulado de-
mocrático y el del Estado de Derecho. También 
garantiza la correcta oferta y el control de los 
servicios públicos, con lo que se protegen los 
derechos a la salud, la educación, entre otros. 
De este doble rol la sociedad civil deviene en 
un interlocutor determinante en la consecución 
del modelo de Estado. Igualmente, el Ejecutivo 
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debe asumir las funciones de regulación y de 
diseño de políticas públicas adecuadas apoyán-
dose claramente en la actividad legislativa.

Entonces, para la consecución del buen 
gobierno y la buena administración se debe 
romper el concepto tradicional de la adminis-
tración y el gobierno como únicos actores en 
la toma de decisiones públicas. En su lugar, se 
toma el concepto de gobernanza como un mo-
delo de gestión administrativa inclusiva y ga-
rante de la satisfacción de necesidades de las 
personas5.

Nieto García (1975) pone de manifiesto 
que la participación es una necesidad para la 
mejora de la organización administrativa. 

En los tiempos que corremos, hablar de inte-
reses colectivos es hablar de democracia, por-
que es permitir que amplios sectores sociales, 
a los que son en parte inaccesibles tanto los 
mecanismos forenses como los políticos, pue-
dan participar en la vida pública. (p. 26).

Lo mencionado sirve para reafirmar la 
centralidad de la persona en la actividad admi-
nistrativa y en la satisfacción de los derechos, 
incluyendo los sociales. Una constante presen-
cia de la comunidad en el ejercicio de la función 
ejecutiva permite la satisfacción del postulado 
social por cuanto se atenderán de primera mano 
las necesidades de la comunidad, esto redunda-
rá en una garantía de la igualdad material. De 
otro lado, se tendrá en el quehacer del Gobierno 
y la Administración permanentemente presen-
te la dignidad del individuo, elemento esencial 
para la consecución del modelo actual de Esta-
do. Aquí no se debe perder de vista el carácter 
de servidumbre de la Administración y el Go-
bierno, razón por la cual hablamos de servido-
res. Esto lleva a inferir que las personas que 
ejercen estas funciones prestan sus servicios a 
las personas y es en este punto junto con la dig-
nidad y los valores que la persona adquiere un 
papel preponderante en la actividad administra-
tiva y gubernamental.

Si se tiene presente la primacía de la per-
sona y la prioridad de la organización adminis-
trativa de satisfacer las necesidades, la legalidad 
y demás principios que obligan a la Administra-
ción y el Gobierno, tendrán un mejor campo de 
desarrollo. En este sentido, el buen gobierno y 
la buena administración se imponen como un 
supra-principio que acumula todas las normas 
constitucionales e insta al Ejecutivo a que su 
quehacer esté acorde con el interés general, y 
como resultado se protejan y garanticen los de-
rechos de las personas. 

La Estrategia 186 de 2009 es de suma 
importancia para la realización de los derechos 
humanos y el fomento del buen gobierno. Te-
niendo como base la Declaración del Milenio 
de 2000, se afirmó que cuando el Estado promo-
ciona los derechos humanos se encamina hacia 
el desarrollo. La normatividad internacional 
está de acuerdo con la necesidad de protección 
de los derechos de las personas y la importancia 
que estos tienen en el acontecer del Estado. Por 
lo tanto, el Ejecutivo, como uno de los poderes 
públicos, debe tomar en serio la realización de 
los derechos del individuo, garantizándolos a 
toda costa, inclusive frente a los fenómenos ac-
tuales de globalización en donde muchos de los 
compromisos internacionales que adquieren los 
Estados lesionan la garantía de los derechos6. 
Esto se logra al generar transformaciones en su 
interior, las cuales permitirán que su actividad 
sea más respetuosa con los derechos de las per-
sonas. 

En primer término, resulta evidente, 
como lo argumenta Freitas (2000), que los 
poderes públicos no pueden excusarse del 
deber constitucional que tienen en la garantía y 
eficacia de los derechos fundamentales al argüir 
la imposibilidad de satisfacer las demandas 
sociales de todas las personas, en temas de 
protección de derechos sociales v. gr. la salud 
pública7, en especial.
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De igual forma, consideramos que en tér-
minos jurídicos una buena administración y un 
buen gobierno se alcanzan con una adecuada 
actividad de prevención, asesoría y defensa8. 
Este conjunto de actividades lo denominamos 
como la asistencia jurídica al Estado y permi-
te la garantía no solo de la legalidad de la ac-
tuación administrativa, sino además del interés 
general.

La función ejecutiva debe ser profesional 
e innovadora, por ello se requiere que ingresen 
profesionales adecuados a través de concursos 
de mérito, lo que en parte garantiza que solo 
los más aptos ocupen los puestos públicos. De-
bemos olvidarnos del uso abusivo que se les 
da a las interinidades (Rivero, 2012), y a los 
contratos de prestación de servicios los cuales 
cada vez politizan y desfiguran el objetivo de 
la relación laboral y van en deterioro de la im-
portancia de contar con profesionales idóneos 
que ejerzan una actividad pública adecuada. De 
forma paralela al ingresar a prestar las labores, 
el profesional debe contar con una ética férrea 
que impida desviar la objetividad y la máxima 
que es el interés general. Para ello se hace nece-
sario contar con mecanismos disciplinarios cer-
teros y severos que castiguen los hechos consti-
tutivos de mal gobierno o mala administración.

El buen gobierno y la buena administra-
ción no se logra solo con castigar a los miem-
bros de la administración, los gobernantes 
deben ejecutar políticas públicas oportunas e 
idóneas de acuerdo con las necesidades de la 
población. Con una adecuada planeación e im-
plementación se procurará la garantía de los de-
rechos sociales; para su materialización, se hará 
necesaria también la participación ciudadana, la 
cual redundará en que este tipo de políticas se 
implementen de forma adecuada y sean dirigi-
das a aspectos que la sociedad en verdad nece-
sita, piénsese en los servicios de salud o educa-
ción públicos los cuales en ocasiones no son los 
más óptimos.

Conclusión

El ser humano goza de primacía al inte-
rior de los poderes públicos, dentro del orde-
namiento jurídico. Es por ello que los derechos 
fundamentales devendrán en la guía del queha-
cer estatal. Esta afirmación no debe perderse de 
vista, ya que todo el Estado existe exclusiva-
mente para proteger a la persona y su entorno.

Es así como el Gobierno y la Administra-
ción juegan un papel determinante y primordial 
en la garantía de esa protección que debe darse 
a cada una de las personas. Por cuanto, es la 
función del Estado que tiene mayor capacidad 
de materializar las necesidades de la comuni-
dad. Como consecuencia, y teniendo presente el 
modelo de Estado actual, se requiere una inter-
vención pública constante que incluya la guar-
da de todos los derechos constitucionales. Esto 
genera un nuevo deber en virtud del postulado 
social y es la satisfacción de los derechos socia-
les y la garantía de la igualdad material. Para 
su consecución se requiere un sometimiento  
cualificado a la ley, es decir, debe cumplirse al 
tener en cuenta los derechos fundamentales y la 
dignidad.

Se han creado los principios de buen go-
bierno y de buena administración en los que 
subyacen todos los mandatos, valores, princi-
pios y derechos que obligan al ejecutivo. Estos 
nuevos principios permitirán que el quehacer 
ejecutivo no sea arbitrario y desordenado ya 
que cumplirá con el objetivo de guiarlo hacia el 
sometimiento de la constitución.

Para la consolidación de estos principios 
se hace necesario repensar el funcionamiento 
de la administración y el gobierno. El quehacer 
del ejecutivo no se va a ceñir a los principios del 
buen gobierno y la buena administración única-
mente con la elaboración de normatividad que 
al final quede escrita en el papel y no tenga una 
eficacia material. Es cierto que la tipificación 
en una norma del buen gobierno y la buena ad-
ministración ayuda a que estos principios sean 
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exigibles, pero no debe ser la única herramienta 
con que cuente el Ejecutivo. 

Se hace necesario verificar que en su es-
tructura y procedimiento, se tenga como norte 
la protección de la dignidad de la persona, en 
todo momento. Esto se hace por ejemplo, elimi-
nando duplicidades en las funciones de la Ad-
ministración que atentan a todas luces con los 
principios de fácil acceso a la Administración 
y de economía. También se deberá cambiar la 
percepción del buen gobierno y la buena ad-
ministración como una garantía procedimental 
únicamente presente en la etapa del procedi-
miento administrativo que se relaciona con el 
ciudadano. Así por ejemplo es errada la con-
cepción que se tiene en Europa de la buena ad-
ministración9, por cuanto la limitan al trato que 
el ciudadano debe recibir. Sin embargo, si que-
remos que el contacto del servidor público sea 
garante del procedimiento y respetuoso con el 
ciudadano, el quehacer administrativo desde su 
inicio debe someterse a los postulados consti-
tucionales. Esto garantiza que al momento en 
que la Administración o el Gobierno entre en 
contacto con el individuo, sus derechos cons-
titucionales estén plenamente garantizados. 
De igual forma, no se debe considerar el buen 
gobierno y la buena administración como una 
cuestión que solo esté presente en el procedi-
miento administrativo, sino que debe verse re-
flejado en todo su quehacer.

La participación de la comunidad es im-
prescindible. Debemos ver que en la actualidad 
hay mecanismos de participación directa que 
acercan más al individuo y los asuntos públicos, 
algo necesario para que el Gobierno y la Ad-
ministración no se alejen de la realidad social 
e implementen políticas públicas oportunas. Fi-
nalmente, podemos decir que esa importancia y 
necesidad que tiene el ejecutivo en la materiali-
zación de los derechos sociales podrá darse de 
mejor forma si se somete al principio del buen 
gobierno y de la buena administración. 
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Notas
1 Debemos manifestar que existen mani-

festaciones previas como la Carta Magna 
(1225) o el Habeas Corpus (1679), o el Bill 
of Rights, las cuales solo garantizaban dere-
chos al hombre libre (Starck, 2008).

2 En Alemania en 1884 se profirió una ley 
referida a los accidentes laborales; en 
1889 se instauró el sistema obligatorio de 
jubilación en este sentido “en Inglaterra 
la Health and Moral Act to regulate the 
Labor Bound Children in Cotton Factories, 
de 1802, (…) seguida por leyes de 1819, 
1833, 1842 (mines act), 1844, 1864, 1878, 
etc. Estableciendo condiciones de trabajo, 
horarios laborales, descanso semanal, etc. 
(…) En Alemania, entre 1883 y 1889, se 
dictaron…Ley de 15 de junio de 1883, que 
estableció seguro de enfermedad (…) Ley de 

1884 sobre accidentes laborales (…) Ley de 
1889 sistema obligatorio de jubilación (…) 
Posteriormente, en 1981, se dictaron otras 
normas en las que se estableció la jornada 
laboral máxima. (…) En España, el proceso 
de reformas sociales se inició tardíamente 
con la Ley de 24 de julio de 1873 relativa al 
trabajo de menores (…) Ley de 26 de julio 
de 1878 sobre trabajos peligrosos de niños, 
Ley de 13 de marzo de 1900 sobre trabajo 
de mujeres y niños, Decreto de 20 de junio 
de 1902 restringiendo la autonomía de las 
partes en el contrato de trabajo y Decreto 
de 3 de abril de 1919 estableciendo jornada 
de ocho horas.” (Carmona Cuenca, 2000,  
pp. 40-42).

3 Entendemos por políticas públicas “como 
el conjunto de objetivos decisiones y accio-
nes que lleva a cabo un Gobierno para so-
lucionar los problemas que en un momen-
to determinado los ciudadanos y el propio 
gobierno consideran prioritarios” (Ferraro 
Cibelli, 2009; Tamayo Sáez, 1997).

4 Respecto del secretismo cabe mencionar 
que el Estado y, particularmente, el poder 
ejecutivo ha sufrido una evolución hacia la 
transparencia, sin embargo, este camino no 
ha sido fácil ya que en existen influencias 
de poderes que abogan por el ocultismo. 
Pomed Sánchez (1997) hace un recuento in-
teresante de la evolución de la transparen-
cia en España que nos recuerda la situación 
similar que ocurrió en nuestro país. Si ob-
servamos la Constitución de Cundinamarca 
en su Título V, artículo primero, numeral 
36, evidenciamos que era común guardar 
el secreto de lo que ocurría al interior de 
ejecutivo so pena de incurrir en traición. 
Al respecto la norma establece: “Siendo el 
secreto muy necesario en algunas providen-
cias del Poder Executivo, su violación debe 
considerarse como delito de traición; y el 
presidente del Estado debe cuidar de que 
los dependientes del Tribunal sean de suma 
fidelidad” (Constitución de Cundinamarca, 
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título V, artículo primero, numeral 36,1811). 
Si comparamos este compendio normativo 
con la actual Constitución observamos la 
gran evolución y la gran apertura que han 
tenido los poderes públicos, a fin que los 
ciudadanos puedan ser controladores y par-
ticipes en la toma de decisiones públicas.

5 Respecto de la gobernanza como modelo de 
gestión administrativa véase Prats Catalá, 
2004; 2005.

6 Respecto de la colisión entre el derecho 
internacional público económico y la 
garantía de los derechos humanos puede 
verse Solórzano Quintero, 2017.

7 Respecto de la reserva de lo económica-
mente posible ver Freitas (2000) y Holmes 
Stephen y Sunset Cass (2000) The Cost of 
Rigths: Why Liberty Depends on Taxes 
(New York, Norton).

8 Respecto de la importancia de la asistencia 
jurídica pública al Estado véase en extenso 
a Solórzano Quintero, 2016.

9 La carta de los derechos fundamentales de 
Europa del año 2000 establece en su artícu-
lo 41 que buena administración únicamente 
es: “1. Toda persona tiene derecho a que 
las instituciones y órganos de la Unión tra-
ten sus asuntos imparcial y equitativamen-
te y dentro de un plazo razonable. 2. Este 
derecho incluye en particular: el derecho 
de toda persona a ser oída antes de que se 
tome en contra suya una medida individual 
que le afecte desfavorablemente, el derecho 
de toda persona a acceder al expediente que 
le afecte, dentro del respeto de los intereses 
legítimos de la confidencialidad y del se-
creto profesional y comercial, la obligación 
que incumbe a la administración de motivar 
sus decisiones. 3. Toda persona tiene dere-
cho a la reparación por la Comunidad de 
los daños causados por sus instituciones o 
sus agentes en el ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con los principios genera-
les comunes a los Derechos de los Estados 
miembros. 4. Toda persona podrá dirigirse 
a las instituciones de la Unión en una de 
las lenguas de los Tratados y deberá recibir 
una contestación en esa misma lengua.”




